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L Plana Bruno 
Ciudad, - / 

De mías aonalderacionus : 

Cámplama aeomandacala que el Osrneaetornto de Wutall S.A., qn 4e- 
¿tbn arlebrada el día de hoy, luvo el aeteato de rtaleglirto 
para que desanpeñe las funelones de Paecsidente de la compañía, 
por tiempo de un año y con las facultades que la lty y el 
taltatuto Sertal le determinan. 

En ejerelaelo de tales ¿fnaelones usted eonfuntamente con el A 
ntata e con el Subgarnente, tendaé la rnepresantación legal, Ju 
diatlal y extrajudltdal de la compañía, ¿nterviniando en eatel, 
contratos e ntgoctlod enya cuantía no exceda de velute mil 4u- 
ares, debiendo ebtenea autorización del Placetorndo cuendo etnat 
da de esa cantidad. Los Estatutos de Mutatt 3.4., en los ena- 
Les ¿e señalen Los deberes y uetlones de los admintstando- 
14, constan en La aserlitura pábldea etorgada anta «al Netario 
de Guayaquil Da. Jorge Jara Ora el 10 de Enano de 1,976, £ná- 
canlta en al Registas Mercantil el $5 de Febrero del mismo año. 

Kay eltentamente, 

Pant Kennedy 
Secretario 

Saepto TN ha conferido según el noembramicato 

- aquíl, AÑRLL $0 de 1.980.- 
Y 

A lis 
CERTIFICO: Que este nenbruadante fue inesríto hoy 

número 3.552 del Meglatro Mercantil / anotado 

pertorio.- Gusyaquil, h tres de junio de 

trador Mercentil.- 

      

    

fojas 15.591 a 13.982, 

el uómero 10.722 del Ro- 

ientes ochenta, - XL Regis * 

       

  

409 HESTIR MIQUEL ARA 
Registrador Mae NORADE ti del Cantón Guayaqui 

 


